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VISTO, el Convenio suscripto entre la DIRECCION DE EDUCACION DE 

ADULTOS Y la MUNICIPALIDAD DE JACINTO ARAUZ, PROVINCIA DE LA PAMPA; Y
• 

CONSIDERANDO: 

Que es decisión del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, a través de 

la DIRECCION DE EDUCACION DE ADULT6S desarrollar un PLAN NACIONAL DE EDUcACION 

DE ADULTOS que posibilite integrar una propuesta nacional a partir de estrate­

gias federales y concertaciones sectoriales para articular los sistemas forma­

les y no formales de esta área, as1 como les distintos niveles, modalidades y 

jurisdicciones de los servicios educativos para adultos. 

Que el referido Conveni€)o se encuadra en las no.rDlSS establecidas por 

los Decretos Nros. 2111/67, 8967/72, 410/90, 440/91, 1392/91 Y la Resolución 

Ministerial Nro. 133/91. 

Por ello, y en uso da las atribuciones conferidas por el Decreto N° 

101/85, Art, l°, inc, b), 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- Aprobar el Convenio celebrado en el mes de agosto de 1991, entre 

la DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS Y la MUNICIPALIDAD DE JACINTO ARAUZ, PRO­

VINCIA DE LA PAMPA, Y su respectivo Protocolo N° 1, cuyas copias formas parte 

integrante de la presente Resolución, por el cual se crea el Centro Educativo 

;Al /~de Nivel Secundario N° 262, (CENS 262) en esa localidad. 


~ ARTICULO 2° ,- Registrese, comun1quese y archívese. 


ANTONIO f. SArbNl~ , 
.'NISTRO DE CUI.TUltA ~ EUU~~CIOIII ~. 
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Entre la DIRECCION DE EDlJCACION DE ADULTOS, en adelan.Fe la DEA,. 
representada en este acto por SU DIRECTORA, DRA. SUSANA FA-: 

RIAS DE CASTRO----------------- por una parte y la MUNI­
CIPALIDAD DE JACINTO ARAUZ, PROVINCIA DE LA PAMPA.----­

por la otra, representada en este acto por el SR. MIGUEL ANGEL 

CICARE --------------------- en su carácter de INTEN­
DENTE ------------------------------------------------­

en adelante LA MUNICIPALIDADy, 

CONSIDERANDO 

Que es decisión del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION DE LA 
NAC ION, a través de la DEA desarrollar 1m PLAN NACIONAL DE EDUCA­
CION DE ADULTOS que posibilite integrar una propuesta nacional, 
a partir,de estrategias federales y concertacion~s sectoriales, . 
para articular los sistemas formales y no formales de esta área, 
;¡sí como los distintos niveles, .modalidades y jurisdicciones de los 
servicios educativos para adultos. 

Que la propuesta manifiesta clar~ente la voluntad del Gobier­

no Nacional de convocar a todos los sectores de la comunidad a par­
ticipar activamente en la.gestaci6n de una sociedad en la que sean.' . 
realidad la Unión Nacional, la Justicia Social y la Soberanía Na­
cional. 

Que. la educaci6n en y para el trabajo es el fundamento central 
en el aprendizaje de los adultos, ya que la promoci6n de los niveles' 
culturales y técnicos del hombre argentino contribuyen a su reali­
zaci6n personal y comunitaria. 

Que los alumnos en tanto adultos, llevan consigo una importan­
e experiencia de vida y conocimientos que los habilita para ser . 

protagonistas críticos y creativos de su propio proceso de capaci­
taci6n y actualización para participar.activamente en las transfor­

maciones que requiere. el país. 

Que LA MUNICIPALIDAD estima que al formar personal 
J ,,4dóneo ·para desempeñar tareas en el 1imbito de las empresas, poniendo 
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'.CONVENIO (cont.) 

1 . ,, 
énfasis en los asp~tos prácticos y en su importancia profesional, 
la carrera estará dirigida no sólo a los adultos traba~adores vin­
culados con el ámbito institucional sino también a.aque11os que 
desean fonnarse como futuros profesionales independientes, capa­
citándolos para conocer los aspectos de la función que deberán 

desempeñar. 
. 	 . 

Que en mérito a 10 expresado y en virtud de las facultades 
conferidas a DEA por el Decreto N° 1392/91, para suscribir conve­
nios,'con autoridades naciona1es,.~rovincia1es, municipales, ins­
tituciones públicas o privadas de bien común, ambas partes coordi­
nando'lasfonnas de acción que permitan su implementación, 

ACUERDAN EN CELEBRAR EL PRESENrE .CONVENIO: 

ARTICULO l°. DEA Y LA MUNICIPALIDAD coordinaran las accio­

nes educativas que se concreten en aplicación del presente CONVENIO, 
conforme con sus previsiones presupuestarias. Las mismas serán pro­
puestas por las partes y ejecutadas por·DEA. 

ARTICULO 2°. En todos los casos la enseñanza que se brinde desde I 
1: 	 las acciones propuestas, serli gratuita y estará destinada a desarro­

llar actividades de fonnación, capacitación y perfeccionamiento ge­. ' 


neral de,los adultos trabajadores, v!nculados,'directa o indirecta­

mente cón LA MUNICIPALIDAD. 

ARTICULO. 3° .LA MUNICIPALIDAD _________ proporcionarli las 

instalaciones edilic~as adecuadas, debidamente equipadas a criterio 
de laDEA, contribuyendo además, desde su gestión, a la organiza­

ci6n, administración, apoyo didáctico y asistencia para el eficaz 

funcionamiento de la actividad. educativa propuesta. 

ARTICULO 4°. DEA tendrá a su cargo la planificación, . programación , 
c rdinación, funcionamiento y supervisión de las acciones educati­
vas que se proyecten. 

,A ARTICULO 5°. Ambas partes coordinaran la ejecución de acciones inter­

~ s[ctoriales destinadas a: 
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CONVENIO (cont.) 

Realizar el diagnóstico inicial y el diseño del proyecto. 
Efectuar el seguimÚmto y la evaluaci6n de la acci6n-educati­

va, estando a cargo de DEA todo lo inherente a cuestiones 

pedag6gicas. 
- Promover la coordinaci6n intersectorial para concretar las ac­

ciones educativas que se proyectan. 
- Contribuir fL1<Incieramente al desarrollo de las acciones con­

venidas, según las previsiones de sus presupuesto 

- Facilitar el intercambio fluido de informaci6n 

ARTICULO 6°. Las acciones educativas especificas se estipularán 
mediante protocolos adicionales que pasarán a formar parte de 

este CONVENIO en carácter de anexos operativos, en los cuales·se 
establecerán: caracterizaci6n de la acción, plan de estudios adop­
tado, cronograma de aplicación y definici6n de los recursos humanos, 
materiales y financieros, como condición esencial para la efectivi­
zaci6n del presente. 

ARTICULO 7°. Este CONVENIO tendra vigencia mientras subsistan las 
condiciones establecidas en las cláusulas precedentes. No obstante, 
cualquiera de las partes podrá denunciar el .presénte CONVENIO con 
una anticipación de 180 (ciento ochenta) días corridos. En todos 
los casos se deberán cumplimentar las obligaciones contraídas en 

cuanto a la prestaci6n de los servicios iniciados hasta su total 
terminaci6n. 

ARTICULO 8°. A fin de ejecutar acciones que se desprenden del pre­
sente .CONVENIO, ambas partes designarán su representante mediante 
la suscripción del protocolo adicional correspondiente. 

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares del presente 
CONVENIO en JACINTO ARAUZ ------- a los 
días del mes de Agosto ________ del año mil novecientos no­

venta y uno. --­ .... 
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PROTOCOlO N" 1 

Entre la DlRECCION DE EDUCACION DE AIXJLTOS, en adelante DEA, re­

presentada en este acto por su DIRECTORA, DRA. SUSANA FA· 

RIAS DE CASTRO • __ ._ ••• __ • por una parte y el SR. m­
GUEL ANGEL CICARE.--.------ •••.• --.-.----~- •.•••• --. 

- -. - - - - -. -. en su caracter de INTENDENTE DE LA NUNICIPAL!. 

DAD DE JACINTO ¡\RAUZ, .PROVINCIA DE LA PA~IPA.-·····-·--.. 

REC01\QCEN : 

PRIMERO: DEA crea el CENS N~ 26 2 en la localidad de JACINTO 

ARAUZ •• ____ ._ •• ____ • __ PROVINCIA DE LA PAMPA.-----···­
debiendo figurar con esa denominación en toda documentación oficial ­

o privada, destinado a atender la demanda educativa de ese nivel 

de enseñanza que pudiera tener LA ~lUNICIPALIDAD.-·····----

e 
SEGUNOO: El CENS N" 262 que DEA pondrá en funCionamiento, de· 

acuerdo con LA ~!UNICIPALIOOl . desarrollará la/s Especialidad/es 

de PERITO c;mIERCIAL ESPECIALIZADO EN AD~IINISTRACION DE 
EMPRESAS.----------·--------·------ __ ••• ____ ••.• __ • __ _ 

plan de estudios aprobado por Resoluci6n ~Iiniste~ial N° 206/83 

TERCERO: El Servicio Educativo tendrá vigencia :¡>or el lapso de 

cuatro ciclos lectivos anuales, lo que equivale a dos promOciones • . 
CUARTO: La planta funcional inicial del CENS N°262 es de un 

horas cátedra.DIRECTOR Y veinticinco 

QUINTO: DEA tendrá a su cargo el pago de un DIRECTÓR.· - - -.- • 
• - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - y de las horas cÍltedra. 

SEXTO: La facultad de selección y designación del personal docente 

y directivo estara a cargo de DEA. 

SErrno: LA ~lUNICIPALIDAD podra realizar propuestas para 

la efectivización del Artículo 6°. Las mismas serán consideradas 

por DEA en relación con las condiciones profesionales requeridas 
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PRafOCOLO N°l (cont.) 

. 
OCTAVO: LA MUNICIPALID~D sugerirá a DEA las adaptaciones 

curriculares que crea pertinente para una eficaz acciQn del Ser­
vicio Educativo que se brinda y una mejor fonnación de los adul~, 
tos trabajadores particip;mtes. 

1\'OV1N): LA MUNICIPALIDAD adoptará las medidas que se consi­
deren n~~esarias para garrultizar las correspondientes prácticas 
laborales. 

DECI~D: Los certificados y constancias de estudios serán extendi­
dos por DEA, una vez cumplimentados los requisitos correspondientes 
y tenqrán validez nacional. 

DECUO PRIMERO: LA ~IUNICIPALIDAD proporciollllrá las instalacio­
nes edilicias adecuadas, debidrunente equipadas y DEA dará autori­
zación para la inicia~ión de las actividades educativas cuando, 
a su juicio, aquellas reúnan las condiciones técnicas suficientes. 

DECI~O SEGUNDO: J.,A ~IUNICIPALIDAD realizará la apoyatura admi­
nistrativa para el normal funcionamiento del servicio educativo, 

aportando personal idóneo específicamente para ello, quien cumpli­
mentará su labor de acuerdo a las. qisposiciones de la autoridad 
educativa. 

DECUO TERCERO: LA ~IUNICIPALIDAD contribuirá con su aporte mate­

rial en lo referente a la organización, administración y desarrollo 
didáctico y concurrirá con su participación y su apoyo para la rea­

lización de las actividades extra-escolares y/o culturales comple­
mentarias que sean necesarias. 

DECI~O CUARTO: El presente PIDfOCOLO tendrá la misma vigencia que 

el OJNVENIO firmado entre las partes el día de 
Ago s to de 1991. - - : - . - - - - - - - - - - - - - -. Para el caso de incumpli­

miento total o parcial de las obligaciones contraídas por este ProTO­
COLO regirá el ARTICULO smno del CONVENIO.GENERAL. 

En prueba de conformidad runbas partes suscriben tres ejemplares de 

un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de 

a los de ~~Il Ui J4c 

de mil novecientos noventa y uno: &v~ \0
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